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Referencia núm. PEEX-CPJ-13-2024 

 
PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR EXCLUSIVIDAD 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET PARA LA CONFERENCIA DEL 

PODER JUDICIAL 

 

 REFERENCIA: PEEX-CPJ-13-2024. 

 

 

CIRCULAR NÚMERO 01 

 

Fecha: 10 de abril de 2024 
 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de de 

excepción por exclusividad para contratación de servicios de internet para la conferencia 

del poder judicial, referencia: PEEX-CPJ-13-2024, actuando de conformidad con lo 

establecido en los numeral 13 de la ficha técnica, tiene a bien responder las preguntas por 

parte de los oferentes interesados, recibidas de manera oportuna y en tiempo hábil según el 

plazo establecido en el cronograma de actividades (copiadas textualmente de la manera en 

que fueron recibidas).  
 
SECCIÓN I- PREGUNTAS DECARTER ADMINISTRATIVO 

 

Las preguntas de carácter administrativo, se encuentran anexas al presente documento, el cual consta 

de una (1) página. 

 

SECCIÓN II- PREGUNTAS DECARTER TÉCNICO 

 

Las preguntas de carácter técnico, respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de cinco (5) página. 

 

 
Atentamente, 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras 



 
Miércoles 10 de abril de 2024 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET PARA LA CONFERENCIA 

DEL PODER JUDICIAL 

 
Referencia: PEEX-CPJ-13-2024  

 

 

SECCIÓN I - PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 

 

 

 

PREGUNTA 1:  La adjudicación se realizará por Lotes 

 

 

RESPUESTA 1: La adjudicación será decidida como indica la ficha técnica del proceso en el 

numeral 25. 

 

 

 
 

Atentamente:  

 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de compra y contrataciones 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET PARA LA CONFERENCIA 

DEL PODER JUDICIAL 

Referencia: PEEX-CPJ-13-2024  

 

SECCIÓN I - PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 

 

 

PREGUNTA 1: Cuál es el tiempo de pago después de haber recibido los servicios conformes 

contra factura? 

 

RESPUESTA 1:  

 

Ver forma de pago en especificaciones técnicas:  

 
 

PREGUNTA 2: ¿El cliente integrará el servicio de internet con su arquitectura de red local? 

RESPUESTA 2: 

 

Correcto. El personal técnico del Poder Judicial realiza la integración con la arquitectura 

local.  
 

  

PREGUNTA 3: ¿El cliente necesita que Altice integre el servicio de internet con su red 

interna? 

 
RESPUESTA 3: 

 

No. El personal técnico del Poder Judicial realiza la integración con la red interna. 
  

PREGUNTA 4: Es necesario desplegar una infraestructura WiFi, o el cliente se encargará de 

esto? 
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RESPUESTA 4:  

 

El Poder Judicial es responsable del Wifi. 
 

 

PREGUNTA 5: El cliente requiere una brigada dedicada en caso de averías (como corte de 

fibra, errores angulares, desalineación, etc)? ¿Tendría esto un costo adicional? 

 

RESPUESTA 5: 

 

Ver el requerimiento A.6 en especificaciones técnicas: 

 

El proveedor debe contar con un Centro de Operaciones de red (NOC) a los fines de atender 

los reportes de incidencias o problemas que se presenten con los servicios. 
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PREGUNTA 6: El cliente necesita alguna solución específica de equipo terminal (router)? 

¿O requiere algún tipo de licenciamiento para el equipo terminal? 

 

RESPUESTA 6:  

 

No requerimos una solución o tipo de Router especifico. Requerimos que la ONT sea 

corporativa por el tipo de servicio que estamos solicitando. 
 

 

PREGUNTA 7: Acápite 7. Bienes y/o servicios requeridos: ¿Es posible participar solo en los 
Internet Fijo Corporativo Provisional GPON?, esto debido a que el despliegue del servicio de Internet 
Brodaband conlleva gestión de permiso de Ayuntamiento y el tiempo de obtención no está bajo el 
control de la empresa proveedora de servicio de Internet. 
 

RESPUESTA 7:  
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Ver los criterios de adjudicación. El Oferente debe cumplir con todos los servicios 

requeridos: 
 

 
 

PREGUNTA 8: Acápite 11 Tiempo de Entrega: adicional a la Orden de Compra, se requiere que 
nos firmen una cotización para iniciar con el proceso de aprovisionamiento del servicio provisional. 
El compromiso de entrega que nos podemos comprometer para los Internet Fijo Corporativo 
Provisionales es de 5 días laborables, luego de firmada la cotización. 
 
 
RESPUESTA 8: 

 

Todos los documentos requeridos por el proveedor serán firmados luego de la emisión de la 

Orden de Compra. 
 

  

PREGUNTA 9: Acápite 27.1 Vigencia del contrato: indica seis meses (6), sin embargo, en las 
Especificaciones de los bienes requeridos indica renta de los servicios por 15 días. Favor aclarar, ya 
que en este impactará de forma significativa la oferta económica. Importante que el servicio 
provisional solo lo ofrecemos por un máximo de 3 meses. 
 

RESPUESTA 9:  

 

Ver especificaciones técnicas. La renta de los servicios es por 15 días. 

 
 

 

PREGUNTA 10: Especificaciones de los Bienes Requeridos, Req A.2 del Lote 1 y Lote 2: aclaramos 
que en nuestra oferta incluiremos el equipo terminal, si embargo, las adecuaciones/acometidas 
deben ser suplidas por el Consejo del Poder Judicial. 
 

RESPUESTA 10:  

 

Las adecuaciones y Acometidas serán realizadas por el Poder Judicial. 
 

 

PREGUNTA 11: Buenos días, otra aclaración requerida es la fecha de inicio y fecha de fin, 

que utilizarán estos servicios Provisionales. 
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RESPUESTA 11:  

 

Los servicios son requeridos para la conferencia del poder judicial desde el 25 al 27 del mes 

en curso. Requerimos los servicios por 15 días para garantizar que se realicen todas las 

pruebas de lugar.  

 

Atentamente 
 

 

 

Elaborado por:   
  

Emilio Dipre  
Analista Senior de Infraestructura  

Leonel Santos  
   Coordinador de Redes y comunicaciones  
  
  

Jan Carlos Duarte  
Gerente de Operaciones TIC  

  
Revisado por:  

  
Welvis Beltrán   

Director TIC  
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